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perentoriedad de los plazos señala-
dos para el cumplimiento de este im-
portante servicio encarezco del celo
de los señores Alcaldes y Jueces mu-
nicipales de esta provincia el envío a
esta Jefatura de mi cargo de las rela-
ciones certificadas que respectiva-
mente les incumbe antes del día 23
del mes en curso.

Córdoba 15 de Septiembre de 1934.
—El Jefe provincial de Estadística,
Eduardo M. López de Rozas.

6-4111-0-11n	

Junta de Plaza y Guarnición
DE SEVILLA

Núm. 4.498

El próximo día dos de Octubre a
las once horas, se reunirá esta junta
en el Parque de Intendencia de Sevi-
lla, calle Fray Alonso número seis,
para la adquisición de víveres y ar-
tículos para el Ejército, admitiéndose
en la Secretaría de la misma, sita en
dicho Parque, proposiciones separa-
das por cada plaza, conforme al mo-
delo, todos los días laborables de
diez a trece desde la publicación de
este anuncio hasta una hora antes de
la citada.

Las condiciones, modelo de propo-
sición y expresión de los artículos a
adquirir se hallan de manifiesto en
dicha Secretaría y Depósitos de In-
tendencia a que afecta.

Sevilla 13 de Septiembre de 1934.—

EI Secretario, Fernando Velasco.—
Visto bueno: El Presidente, Firma ile-
gible.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ne 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botniti, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
al pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

DE LA

PRECIOS DE SUS CRIPCION

	EN CORD013 3i 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . • . 	 5 	 Un mes. . . . . 	 6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre. . . . 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses 	 . 28Un ario . . . 40 	 Un año. . . . . 50

PAGO ADIDLAN T.Ano
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
AnTtcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
son arreglo a lo dispuesto es la regla octava del art. 6.' de
este Reglamento.

l

ARTICULO l.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

..,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

R. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

»aenrasiner

4

e) Los concursados que no hayan
sido declarados inculpables.

Lo mismo harán los Delegados de
Hacienda con los deudores a fondos
públicos, como segundos contribu-

SECCION CUARTA ¡ Rectificación del Censo de Jurados • yentes, para los que esté expedido
/ 	 mandamiento de apremio; los Alcal-NEGOCIADO DE GOBERNACION .1 	 Circular núm. 4.511 	

des, con los que hayan sido socorrí-

	

, Núm. 4.493

	

	 i 	 En virtud de lo establecido en los • dos en el corriente ario como pobres
artículos 14 y 11 del Decreto del Go- de solemnidad; y los jueces munici-Nota de los precios medios señala-
bierno provisional de la República de • pales, con los fallecidos desde 1.° de

dos por la Comisión Gestora de esta 18 de Junio de 1931 sobre rectifica- Septiembre de 1933, que tuviesenExcma. Diputación provincial en se- i
; ción de las listas de Jurados, el Exce- treinta y más arios y supieran leer ySión celebrada el día 10 del corriente !

lentísimo señor Director general del escribir.
mes, de acuerdo con el señor repre- Instituto Geográfico, Catastral y de 	 Los Alcaldes remitirán, ademássentante del Excmo. Sr. Gobernador !

J Estadistica, en circular del día 6 del una relación certificada de las perso-civil según previene la Orden circular 4

,
i corriente mes inserta en la «Gaceta nas de uno y otro sexo que a partirde 17 de Noviembre de 1933 y que 

han de servir de base para la liquida- de Madrd» del día 13, página 2256, ha de L° de Septiembre de 1933 pudie-
dispuesto lo que a continuación se ran haber adquirido el derecho a fi-ción y abono de los suministros que
transcribe: 	 gurar en las listas de Jurados por:hayan verificado los pueblos de esta l 	 Lo 

Dentro de los diez días si- 	 a) Ser mayor de treinta arios, sa-provincia a las tropas del Ejército y g
F guientes al de la publicación de esta ber leer y escribir, ser cabeza de fa-Guardia civil durante el corriente

Mes de Septiembre

	

	 t circular en « Gaceta de Madrid», los / muja y vecino del término municipal
Jueces de primera instancia e instruc- con cuatro o más arios de residencia

Pesetas 	 ción remitirán a los Jefes de las Sec- en el mismo.

	

---- i ciones provinciales de Estadística 	 b) Los que sin ser cabeza de famí-Ración de pan de 70 decá-
gamos 	 	 respectivas relaciones certificadas que ; ha tengan título académico o profe-

	

0'45 	 comprenderán a los individuos de uno i sional, o hayan desempeñado cargoIde m de cebada de 4 kilo-
gramos 	 	 ' y otro sexo que estén incluidos en los ! público con haber de 3.000 o más pe-
-i	1'08 	 apartados siguientes: 	 setas, siempre que reunan las restan-Idern de paja de 6 idem 	 	0'20 	 k	 a) Los procesados criminalmente.K1 gramo de carbón. 	Id em de leña 	 	

0'35 	 ! 	 b) Los condenados a penas aflic-

	

0'04 	 i tivas o correccionales, para los queLitro de aceite. 	
dem de petróleo ...... 	 	

0:2 	 no hayan transcurrido quince arios ' escribir y lleven más de cuatro arios

que se hace público para gene- ! g
siuniddoellianqcuoinrddeensr 	

pal, no comprendidas en el apartado
és de haber extin- t' de residencia en el término munid-,Lo

ral Conocimiento de los Ayuntamien- I 	 c) Los condenados dos o más ve- ' anterior.
i
,

tos interesados 	 i ces por causa de delito. 	 t 	 Lo que por medio del presente seCórdoba 13 de Septiembre de 1934. i 	 d) Los quebrados no rehabilita- hace público en este periódico oficial,—EI Presidente, PABLO TROYANO. 	 1 dos. 	 al mismo tiempo que en atención a la

tes condiciones del apartado anterior.
c) Las mujeres casadas de treinta

y más arios de edad que sepan leer y

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos
CORDOBA 	

3

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios Municipales 1

en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de retretes sin agua a presión,
correspondiente al ejercicio de 1934,
figura la providencia dictada por el

nes, seña lando al efecto lo que haya
de ser objeto de ejecución y se expe-
dirán, caso necesario, los oportunos
mandamientos al señor Registrador
de la Propiedad de este partido, para
la anotación preventiva de embargo.
Notifíquese así mismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 dei citado Estatuto de Re
caudación, pueden hacer efectiva
sus descubiertos con apremio del 10
por 100 siempre que efectuen el pa-
go en el plazo de los diez días si-

guientes a la notificación de esta
providencia, advirtiéndoles que al no
verificarlo, incurrirán en el recargo
del 20 por 100, sin otra notificación
y que de no satifacerlos se aplicarán
las penalidades que previene el alu_
dido Estatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia, expido el
presente, visado por el señor Alcalde
en Córdoba a 8 de Septiembre de
1934.—Rafael Rodríguez.—V.° B.°: El
Alcalde, Rafael Baquerizo.

Don Francisco Nieto Romero, Alcal-
de constitucional de esta_ villa de

Pedro Abab.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado pou el Servicio Agronómico
catastral de esta provincia el apéndi-
ce de la contribución rústica de este
término municipal para el ario próxi-
mo, se encuentra este de manifiesto
por plazo de ocho días en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento para que los

sentar 	
puedan examinarlo y pre-

entar las reclamaeiones que estimen

!- 	 a gene-
convenientes contra el mismo.

Lo que se hace público par
1 rel conocimiento.
t Pedro Abad 13 de Septiembre de
I1934.—Francisco Nieto.

I
t 	 BELMEZ
4

1
'S

embargo que éste tiene hecho a la
Caja municipal aprobar las siguien-
tes condiciones: Primera. Los venci-
mientos e intereses de demora de los
mismos, pendientes de pago en la fe-
cha de realización de esta fór.mula, se
adeudarán en una cuenta especial,
denominada «De descubiertos » , que
el Banco de Crédito Local de España
abriiá en sus libros al Ayuntamiento
de Belmez. Esta cuenta devengará in-
tereses a favor del Banco a razón del
seis por ciento y una comisión trimes-
tral de un cuartillo por ciento. Mien-
tras no haya sido totalmente liquidada
la mencionada cuenta de descubier-
ios, se adeudará en ella, en la fecha
de su vencimiento, los trimestres de
anualidad que venzan en lo sucesivo.
Segunda. La liquidación de dicha
cuenta de descnbiertos se verificará
mediante el ingreso el día primero de
cada mes de una cuota mínima de
cinco mil pesetas. Para asegurar el
fiel cumplimiento de esta obligación,
el señor Depositario de esta Corpo-
ración retendrá de la recaudación que
se obtenga en el mes de Septiembre
cinco mil pesetas, las que remesará
antes del día primero de Octubre pa-
ra que obren en poder del Banco en
dicha fecha. En los meses sucesivos,
dicho funcionario retendrá a disposi-
ción del Banco de Crédito Local de
España, las primeras cantidades que
se recauden en el mes hasta comple-
tar la cuota mínima mensual de cinco
mil pesetas. Las cantidades que vaya
reteniendo en cumplimiento de lo an-
terior, se ingresarán por el señor De-
positario municipal en un Banco de
esta plaza en la cuenta que en el mis-
mo se abrirá a nombre del Banco de
Crédito Local de España. Las canti-
dades indicadas, ínterin estén en po-
der del señor Depositario, lo serán
en concepto de depósito a disposición
del Banco. Por la Alcaldía, Ordena-
ción de Pagos, se notificará este
acuerdo al señor Depositario para la
debida constancia de todo lo previsto
anteriormente y al objeto de que bajo
su responsabilidad, efeciue diaria-
mente el ingreso en un Banco de la
plaza, de las primeras cantidades que
se vayan recaudando en cada mes,
hasta cubrir la cuota mínima mensual
de cinco mil pesetas. También se le
dará traslado del presente acuerdo al
señor Interventor municipal para su
conocimiento y con objeto de que
mensualmente facilite una certifica-
ción, con el visto bueno del señor Al-
calde, en la que se haga constar las
cantidades ingresadas por todos con-
ceptos, desde el día primero al último
de cada mes. Tercera. Una vez liqui-
dada totalmente la cuenta de descu-
biertos se reanudará normalmente el
pago de los vencimientos que se pro-
duzcan para lo cual, en lugar de ha-
cer la remesa mensual por cinco mil

' pesetas, lo hará solamente el importe
de la tercera parte de cada venci-
miento, o sea tres mil setecientas cua-
renta y nueve pesetas treinta y seis
céntimos. Cuarta. La falta de pago de
cualquiera de las fracciones mensua-
les, dará lugar a que el Banco consi-
dere sin efecto la presente fórmu l a y

Jefatura de Obras p ú blog señor Alcalde Presidente de este
I' Ayuntamiento en el día 30 de Agosto

DE LA 	 de 1934, que copiada a la letra es

Provincia de Córdoba 	 COMO sigue:
Ifroviciencia.—De conformidad con

Conservación de carreteras con cargo 	
io dispuesto en el articulo 81 dei

1 gente rdstatuto de Recaudación en pe-
a las bajas de bajas 	 1 nodo ejecutivo, deciaro incurso en el

Núm. 4.497 	 único grado de apremio, consistente
t en el 20 por 100 sobre el ira_

Hasta las trece horas del día vein- ) porte de sus descubiertos a los deu-
flocho (28) del actual, se admitirán en ctores incLuidos en la anterior reta_

esta Jefatura y en los Registros de las I cien. Notifiquese esta providencia a
Jefaturas de Obras públicas de Sevi- I los interesados a fin de que puedan

satisfacer sus ..cuota.s, advirtiéndoles
Ha. Málaga, Jaén, Granada, Ciudad I- que de no verificar el pago dei impere
Real y Badajoz, a horas hábiles de te que al margen se expresa, se pro-
oficinas, proposiciones para optar a cederá al embargo de todos sus bie-
la primera subasta, con cargo a las
bajas de bajas, de las obras de con-
servación del firme con riego de be-
tún asfáltíco en los kilómetros 46 al
46,765 de la carretera de tercer orden
de Montoro a Rute, cuyo presupuesto
asciende a 6,452'95 pesetas, siendo su
plazo de ejecución el de seis meses,
a contar del comienzo de dichas
obras, y la fianza provisional de pe-
setas 193'60.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de Obras públicas de esta pro-
vincia, situada en la calle Niceto Al-
calá-Zamora, número 1, el día tres (3)
de Octubre próximo a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición, estarán de
manifiesto en esta Je fatura,en los días
y horas hábiles de oficinas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase sexta (4'50 pesetas), o en
papel común, con póliza de igual cla- 	 PEDRO ABAD
se, desechándose, desde luego, las

que no vengan con este requisito 	 Núm. 4.481

cumplido.
El licitador acompañará a su pro-

posición la relación de remuneracio-
nes mínimas, en la forma que se de-
termina en el apartado a) del Real
Decreto-Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veinte y nueve, («Gaceta»
del 7). Una vez le sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el b) del
mismo Real decreto Ley.

Los que no actúen en nombre pro-
pio, deberán presentar los documen-
tos justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes, están obligadas
al cumplimiento del Real-decreto de
veinticnatro de Diciembre de mil no-
vecientos veintiocho, («Gaceta» del
25) y disposiciones posteriores.

Córdoba catorce de Septiembre de
mil novecientos treinta y cuatro.—E1
Ingeniero Jefe, Joaquín Ortiz.

Don Miguel Cáceres Cabello, Aboga-
do y Secretario del Ayuntamiento
de Belmez.
Certifico: Que en el libro de actas

del pleno del Ayuntamiento existe
una sesión extraordinaria, pertene-
ciente al día uno del corriente mes,
que copiada en extracto dice así:

«Reunidos todos los señores de es-
te Ayuntamiento el mencionado día
con todas las formalidades exigidas
por el artículo 102 de la vigente Ley
municipa l , en sesión extraordinaria,
por unanimidad acordaron con el ob-
jeto de obtener del Banco de Crédito
Local de Esp,ria ei levantamiento del

Núm. 4.485

ejerza las acciones que procedan con
tra la Corporación para hacer efee
tivo cuanto el Ayuntamiento adeude
Enterada la Corporación de las con
diciones que quedan especificada
acuerda su aprobación con el vol
favorable de los nueve señores coi
cejales que componen de hecho 1
Ayuntamiento, teniendo en cuenta]
dispuesto. en la Orden de ocho c:
Mayo de mil novecientos treinta
cuatro. Este acuerdo en extracto
publicará en el BOLETIN OFICIAL de 1

provincia a los efectos de reclarm
ciones. Asimismo certifico: Que E
sesión ordinaria del día cuatro d
corriente, la precedente acta fue leid
y aprobada por unanimidad».

Y para que conste y publicar en
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,
la presente visada por el señor Alca
de, en Belmez a doce de Septiemb
de mil novecientos treinta y cuatro.-
Miguel Cáceres.—V°. B.°: El Alcald
J. Sánchez.
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DECRET0.--Belmez a doce de Se
tíembre de mil novecientos treinta
cuatro. El extracto de la sesión e
traordinaria que consta en el pr
sente escrito, remítase al Excmo. s
ñor Gobernador civil de la provinci
con el ruego de que tenga a bien di
poner su publicación en el BOLET

OFICIAL, para hacer saber al públil
que en el espacio de diez días hábil
á partir de la publicación del presen
documento, pueden presentar red
mación los que lo estimen en justici
en la Secretaría de este Ayuntamien
durante las horas de oficina.

Lo manda y firma el señor Alcalde
don José Sánchez Carretero, de que
certifico.—M. Cáceres.—E1 Alcalde,
J. Sánchez.

p-
y

x.
e-
e-
a,
s-
N

o
es
te
a-
a,
o

ADAMUZ

Núm. 4.486

Don Pedro Ami' Cuadrado, Alce
Presidente del Ayuntamiento de e
ta villa.
Hago aber: Que aceptada en pri

cipio por esta Corporación municip
en sesión del día diez del actual in
propuesta de transferencia de crédi
de unos a otros capítulos y partid
del vigente presupuesto municipalc
dinario se expone al público por N
mino de quince días para oir red
n'aciones y en cumplimiento del
gente Reglamento de Hacienda mur
cipal de 23 de Agosto de 1924,

Adamuz a 13 de Septiembre i
1934. —Pedro Amil.

e

e

LA 'VICTORIA

Núm. 4.487

Don Francisco Alcaide Zafra, Mi
de Presidente del Ayuntarnientoi
esta villa de La Victoria.
Hago saber: Que formado y aPr

bado el proyecto de presupirsto m
nicipal ordinario de este MuniciP
para ario próximo de 1935, (111?da
puesto al público en la Secretaria
este Ayuntamiento por plazo d e od

días al objeto de que pueda

u.

o

e

o

e

Do

ear
aut
ha!

Ga.
Vee

der
(lee
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Núm. 4.466

Don José Navarro López, Juez de Ins-
trcción interino de esta ciudad de
Bujalance y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

Don Joaquín de Lora y López, Juez de

1 	

Instrucción de este partido.
Por virtud de este edicto se ruega y

i encarga a las autoridades e indivi-
duos de la policía judicial de la Nia-
ción, practiquen diligencias para la

examinado por quienes lo deseen y
presenten contra el mismo las recla-
maciones u observaciones que esti-
men oportunas.

La Victoria a 13 de Septiembre de
1934 . —Fran cisco Alcaide.

MIGA»
POZOBLANCO

Núm. 4.461

4.1

111MMMilliffleitL4A: ;._

,M111.aidraa. 

Boletín Oficial 3
117.1nSIMn 	

Don Carlos Viada López Puigcerver;
Juez de Instrucción de este partido.
Por la presente, ruego a toeas las

autoridades y encargo á los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un cerdo de
unas tres arrobas de peso, negro pe-
lado orejisano, con un hierro en el
costillar izquierdo; hurtado la tarde
del ocho del actual de la finca Pefiue-
las, término de esta ciudad al vecino
de Dos Torres, don Manuel Madueño
García Arévalo; y de ser habido sea
puesto a mi disposición y así mismo
en la prisión preventiva de este par-
tido la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no acredita su legítima ad-
quisición; pues así esta acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 11 de Sep-
tiembre de 1934.—Carlos Viada.—E1
Secretario, Miguel Orellana.

nocimiento de censo enfitkutico, en
cuyos procedimientos se saca a ven-
ta en segunda y pública subasta
para su remate en el mejor postor
el inmueble embargado a los de- .
mandados, siguiente: 	 .

El partido de la izquierda de la i
casa número treinta y siete antiguo
y veinte moderno de la calle San
Pedro Advíncula, hoy del Carmen
de la ciudad de San Fernando (Cá-
diz) apreciado pericialmente en se-
tecientas cincuenta pesetas.

e Para cuya segunda y pública su-
basta que tendrá lugar en los estra-
dos de este Juzgado, planta baja
del antiguo Gobierno Civil calle de
Fermín Galán número diez y ocho
de esta capital, se ha señalado el
día seis de Octubre próximo a las
diez horas haciéndose saber a los li-
citadores que deseen tomar parte
en la misma, que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo con deduc-
ción del. veinte y cinco por ciento,
así como que para ser admitidos ha-
brán de consignar previamente al
acto en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento público destinado
al efecto una suma igual al diez
por ciento de dicho valor y que los
bienes referidos carecen de títulos
por lo que el rematante tendrá que
suplirlos a su costa, sin que por ello
tenga derecho a formular reclama-
ción alguna.

Y para que conste se fija el pre-
sente y otros de igual tenor en Cór-
doba a tres de Septiembre de mil
novecientos treinta y cuatro.—Al-
fredo Usano4de Tena.—E1 Secreta-
rio, Rafael López Cansinos.

cimiento público destinado al efec-
to una suma igual al diez por ciento
del valor de dichos bienes y que los
mismos carecen de títulos por .lo
que el rematante tendrá que suplir-
los a su costa conforme a derecho,
sin que. por ello tenga derecho a
formular reclamación alguna.

Y para que conste se fija el pre-
smte y otros de igual tenor en Cór-
doba a tres de Septiembre de mil
novecientos treinta y cuatro.—Al-
fredo Usano de Tena.—E1 Secreta-
rio, Rafael López Cansinos.
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Núm. 4.452

Don Alfredo Usarlo de Tena, Juez
municipal del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Hago saber: Que en este de mi

cargo y por ante -el Secretario que
autoriza, se siguen autos juicio ver-
bal civil a instancias de don Rafael
Gavilán Bravo, Abogado y de esta
vecindad, contra doña María del
Carmen Molina Romero, sus causa-
habientes o herederos, todos de ig-
norado paradero, declarados en re-
beldía, sobre reconocimiento de cen-
so enfitéutico, en cuyos procedi-
mientos se saca a venta en segunda
y pública subasta para su remate
en el mejor postor el inmueble em-
bargado a las partes demandadas,
siguiente:

El partido de la derecha de la
casa número treinta y siete antiguo
y veinte moderno, de la calle de
San Pedro Advíncula, hoy del Car-
men, de la ciudad de San Fernando
(Cádiz), apreciado pericialmente en
mil doscientas cincuenta pesetas;
1.250.

Para cuya segunda y pública su-
basta que tendrá ilugar en los estra-
dos de este Juzgado, planta baja del
antiguoeGobierno Civil, calle de Fer-
mín Galán número dieciocho de esta
capital, se ha señalado el día seis de
Octubre próximo a las diez horas,
haciéndose saber a los licitadores
que deseen tomar parte en ella.
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
valor pericial de dicho inmueble con
deducción del veinte y cinco Por
ciento así como que los licitadores
para ser admitidos habrán de con-
signar previamente al acto en la
mesa del Juzgado o en el Estable-

1 	 Núm. 4.464

I, Don José Navarro López, Juez de Ins-
trucción interino de esta ciudad de
Bujalance y su partido.
Por el presente, edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te de una mula de 16 arios, 1'40 de al-
zada, castaña oscura R. nalga dere-
chr--; hierro hispalense nalga izquier-
da y un mulo capón de 15 arios 1'47
de alzada, castaño marca R. A. muslo
derecho, hierro de El Fénix V-14, per-
tenecientes al vecino de la aldea de
Morente Francisco Cespedosa Corre-
dor, al que le fueron hurtados en te-
rrenos del cortijo La Cruz, la noche
del día ocho del corriente mes y en
caso de ser habidos serán puestos a
mi disposición con las personas en
cuyo poder se encuentra si no acredi-
tan su legal adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 112 del co-
rriente ario.

Dado en Bujalance a 11 de Septiem-
bre de l934.—José Navarro.—E1 Se-
cretario Judicial, Juan Alcón.

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial, proceda a la busca y rescate
de un mulo capón de cinco arios, cas-
taño encendido, raza española, letra
B. nalga izquierda, hierro Fenix V-14
del Fénix Agrícola, pertenecienie al
vecino de la aldea de Morente Diego
Benítez León, al que le fueron hurta-
dos en terrenos del Cortijo La Cruz
de este término la noche del ocho del
corriente mes y en caso de ser habi-
das serán puestas a mi disposición
con las personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan sr legal
adquisición, pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo con el
número 111 del corriente ario.

Dado en Bujalance a 11 de Sep-
tiembre de 1935.—José Navarro.—EI
Secretario judicial, Juan Alcón,

Núm. 4.467

Don José Navarro López, Juez de Ins-
trucción interino de esta ciudad de
Bujalance y su partido.
Por el presente, edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de que se compone la policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de las caballerías que al final se ex-
presan, perteneciente al vecino de Ar-
jona don Rafael Cantarero Esquinas,
al que le fueron hurtadas la noche
del día dos del corriente mes en el
cortijo nombrado Las Lagunitas del
término de Cañete de las Torres, y en
caso de ser habidas sean puestas a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con el núme-
ro 108 del corriente ario.

Dado en Bujalance a 8 de Septiem-
bre de 1934.—José Navarro.—E1 Se-
cretario Judicial, Juan Alcón.

Reseña de las caballerías
Una yegua de 7 arios 1'42 de alza-

da, pelo blanco, tuerta del ojo dere-
cho, raza española, lucera perlita.

Un mulo de 8 años, 1'49 de alzada,
tordo, raza española, marca número
11 espaldilla derecha, atiende por Mo-
gote.

Mulo de 5 arios, 1'25 de alzada, ca-
pa parda raza española, lucero.

Mula de 5 arios, lucera, talla la
marca, castaña clara.

Mulo mohino de tres arios, talla
mediana, y

Mula de un ario, alazana, talla re-
gular.

Todas con un hierro particular an-
ca izquierda y el de El Fénix Agríco-
la V-14 número en la derecha.

LUCENA

Núm. 4.468

BUJALANCE

Núm. 4.465

Don José Navarro López, Juez de Ius-
trucción de esta ciudad de Bujalan-
ce y su partido.
Por el presente, edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de que se compone la policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de una mula de 13 arios, 147 de alza-
da, castaña clara, hierro particular
A. P. en nalga izquierda y el de El
Fénix V-14, perteneciente al vecino
de la aldea de Morente Pedro Jurado
García, al que le fue hurtada en terre-
nos del cortijo de La Cruz, la noche
del día ocho del corriente mes y en
caso de ser habidos será puesta a mi
disposición con las personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan su
legal adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 110 del corriente ario.

Dado en Bujalance a 11 de Septiem-
bre de 1934.—José Navarro.—El Se-
cretario Judicial, Juan Alcón.

e

CORDOBA

Núm. 4.463

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus agen-
tes se proceda a la busca de la caba-
llería reseñada al final sustraída a
Teresa Moreno Vázquez, del cortijo
La Dehesilla, de este término el seis
del actual y a la captura de los auto-
res del hecho comunicándose a este
juzgado el resultado.

Dado en Córdoba a 10 de Septiem-
bre de 1934.—Marcial Zurera Rome-
ro.—E1 Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Mulo capón de 18 arios. 1'52 de al-

za, capa castaño oscuro, raza espa-
ñola, con una marca en nalga iz-
quierda, lucero pequeño corrido crin,
Y detrás de la oreja izquierda pelos
bia ncos, en los costillares y cabos ne-
gros, hierro Fénix Agrícola en nalga
derecha.

Núm. 4.451

Do n Alfredo Usano de Tena, Juezmunicipal del distrito de la Iz-quierda de esta capital.
Hago saber : Que en este de mi

cargo Y por ante el Secretario queaut
oriza, se siguen autos juicio ver-bal civil a instancias de don Rafaeluaxilán. Bravo, Abogado y de esta

vecindad contra don Pedro Iglesiaskolina, sus causahabientes o here-deros, todos de ignorado paradero,
declarados en rebeldía, sobre reco-
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busca, ocupación y remisión a este
Juzgado con poseedores ilegítimos de
las siguientes caballerías: Un mulo
capón tres arios, alzada 1'39, castaño
oscuro, bociclaro, con el hierro de la
Unión Ganadera, anca izquierda.

Mula de 14 arios, 1'49 alzada, casta-
ña, hierro V. anca derecha, cabos crin
cola negra con el mismo hierro que
la anterior en la paletilla izquierda,
propiedad de Francisco Doblas Ra-
mírez; y otra mula de 12 arios, l'38
alzada, castaña clara, hierro V. pale-
tilla izquierda y el de la Unión Gana-
dera anca derecha, propiedad de Juan
Ojeda Doblas, que fuerón hurtadas
de las dos a las tres de la madrugada
del ocho del actual, del sitio el Mori
de este término; pues así lo tengo
acordado en el sumario que bajo el
número 98 instruyo con tal motivo.

Dado en Lucena a 11 de Septiem-
bre de 1934.—Joaquín de Lora.—E1
Secretario, Andrés Sierra.

DOÑA MENCIA
•

Núm. 4.469

En autos de juicio verbal de faltas
segnídos en este Juzgado con el nú-
mero 29 de orden del ario actual,
contra Antonio Reyes Daniel y otro
por pastoreo abusivo, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del siguiente tenor
literal.

Sentencia.—En la villa de Doña
Menda a diez de Septiembre de mil
novecientos treinta y cautro, el señor
don Agustín Ortíz Fernández, Juez
municipal snplente de la misma, ha-
biendo visto las precedentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas, segui-
do entre partes como denunciante la
Guardia civil de éste puesto y Minis-
terio Fiscal y como denunciados An-
tonio Reyes Daniel y Francisco Ga-
llardo Linares de ignorado paradero.

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a Antonio Reyes Daniel y a
Francisco Gallardo Linares, en re-
beldía, a la pena de diez pesetas de
multa a cada uno de ellos y pago de
costas de por mitad no habiendo lu-
gar a indemnización haciéndose efec-
tiva la multa en papel de pagos al Es-
tado y sufriendo caso de insolvencia
el apremio personal correspondiente,
notificándose esta sentencia a los
condenados por cédula inserta en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia y
«Gaceta de Madrid».

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando la pronuncio man-
do y firrno.—Agustín Ortiz.

La anterior sentencia fue leida y
publicada en el mismo día de su fe-
cha.

Y para su inserción en la «Gaceta
de Madrid» y BOLETIN OFICIAL de la
provincia a fin de que sirva de notifi-
cación a dichos denunciados expido
la presente por dupUcado en Doña
Mencía a 10 de Septiembre de 1934.
—El Secretario, Carlos Venegas.

VILLAFRANCA

Núm. 4.482

CÉDULA DE CITACION

Cumpliendo lo

ñor Juez de Instrucción de este parti-
do de Montoro, en carta-orden de fe-
cha de veinticuatro de Abril último,
dimanante del sumario número once
del ario anterior, sobre estafe, contra
Antonio Martín Delgado y catorce
más, declarado falta dicho sumario
por la Iltma. Audiencia provincial
de Córdoba, en providencia de este
día del señor Juez municipal que sus-
cribe, don Enrique Jiménez Martínez,
se manda citar como se cita por me-
dio de la presente a Juan Sánchez
García, Fernando Pérez Torres, Al-
fonso González Ortega, Rafael Zam-
brana Ortega, Antonio Martín Delga-
do, Antonio Lozano Macla, Luis Ló-
pez García, Antonio Gil Cuadra, José
Pérez Camacho, Juan García y Gar-
cía, Francisco Márquez Ríos y Joa-
quin Haro Herrera, que dijeron tener
su último domicilio el primero en Li-
nares (Jaén) a su calle Espronceda,
22, los nueve siguientes en la ciudad
de Málaga, Refino, 10, Cruz Verde, 28
y 30, Cruz del Molinillo, 4, Polvorita,
15, Garcilaso la Vega, 6, Cruz Verde,
25, Trinidad, 72, Carrera de Capuchi-
nos, 22 y Pozo Dulce, 19, respectiva-
mente y los dos últimos, en la ciudad
de Sevilla a sus calles Evangelista
Haza de la Morena sin número y Sol,
114, también respectivamente y que
en la actualidad se ignora el parade-
ro de los mismos, para que todos y
cada uno de ellos comparezcan en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sita
en la calle de Alcolea número 26, el
día cinco de Octubre próximo y hora
de las doce de su mañana, a fin de
celebrar El correspondiente juicio ver-
bal de faltas ordenado en dicha orden
por estafa a la Compañía de los fe-
rrocarriles de M. Z. y A. por viajar
sin billete en el expreso ascendente
número 407, en la mañana del día 5
de Agosto de 1931, bajo apercibimien-
to que de no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impidan, serán
declarados en rebeldía parándoles el
perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citazión a los
expresados denunciados, se expide la
presente cédula, que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para sus efectos, en Villafranca de
Córdoba a 12 de Septiembre de 1934.
—El Juez municipal, Enrique Jimé-
nez.—E1 Secretario suplente, Fran-
cisco Márquez.

MONTORO

Núm. 4.479

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza,
se siguen autos ejecutivos instados
por el Procurador don Juan Carpio
Galán en nombre de don Bartolomé
Román Ga l án, contra don Diego Por-
cuna Molina, en cuyos autos he man-
dado sacar a pública subasta los bie-
nes que a continuación se describen
con su precio, habiéndose sdlalado
para su remate el día veintinueve del
corriente , a las once de su mañana,

en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Alvaro Pérez:

Pesetas

Un mulo de diez años, 1'54
de alzada 	 	 600'00

Otro mulo de ocho arios,
1'50 de alzada ...... 	 60000

Tres marranas de cría en 	 	 330'00
Cuarenta y cinco fanegas de

de trigo, que tendrán dos
mil veinticinco kilos, en 	  1.012'50

Dos aparejos completos en
malas condiciones 	 	 2600

Dos arados de hierro 	 	 40'00
Una grada 	 	 1500
Una veligrefia 	 	 15'00

Estos bienes salen a subasta bajo
las siguientes

ADVERTENCIAS
Primera. Que por ser tercera su-

basta salen a licitación sin sujeción a
tipo.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a cualidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
el Establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo del valor que
sirve de tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que los bienes que se subastan se
encuentran depositados en el vecino
de Adamuz don Mariano Galán Cas-
tilla.

Dado en Montoro a doce de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
cuatro.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

CABRA

Núm. 4.495

.uon Manuel Docavo Núñez, Juez
de primera Instancia de la citiciaci
ue uabra y su partido.
llago saber: Que en los autos eje-

cutivos que se siguen en este Juz-
gado a instancia ael Procurador don
ivianuei blanco en representación
de don Julián Ramírez .a.oidá.n con-
tra don Jose María Lopera ivlayen,
por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar en primera y públi-
ca subasta, que se celebrará en este
Juzgado ei quince del próximo mes
de octubre a las once de la malla-
na, bajo las condiciones que luego
se dirán, los siguientes bienes:

Una casa posada, situada en la
calle Norte de la villa de Nueva
Carteya, de este partido, sin núme-
ro de gobierno, que su fachada prin-
cipal mira al Norte y linda por su
derecha entrando con casa de Ra-
fael Luna Roldán, por su izquierda
con la de Ignacio Martínez 'itoldán
y por su fondo o espalda con patios
de Francisco Muñoz Priego. No
consta su medida superficial y se
fijó como tipo de subasta la suma
de siete mil pesetas.

Un mulo capón, de unos diecisie-
te arios, castaño obscuro, alzada
uno cuarenta y seis, raza española,
marca R. M. nalga derecna y el hie-
rro del Fénix Agrícola en la izquier-
da. Tasado en ciento diez pesetas.

Una mula de unos veintidós afíos,
castaña, raza española, alzada uno

treinta y ocho, pelos blancos en hl
costillares; marca cinco en la cacle
izquierda, y tiene el hierro del Fé
nix Agrícola V.-4 en la nalga iz

i quierda. Tasada en noventa pe
setas.

CONDICIONES DE LA SUBASTi

Servirá de tipo a la subasta el d
Ja tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terca%
partes de la misma y pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder
lo a un tercero.

Para tomar parte en la subas t
deberán los licitadores consigna
previamente en la mesa del Juzga
do o en el ,establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento po
.lo menos del tipo de la subasta sin
cuyo requisito no serán admitidos,
y además presentar su cédula per
sonal.

Lo que se anuncia al público po
medio del presente edicto a los efec
tos procedentes.

Dado en Cabra a doce de Sep
tiembre de mil novecientos treint;
y cuatro.—Manuel Docavo.—El'Se
cretario, Francisco Clavero.
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CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden
tes en derecho, se cita o emplau
por los Jueces y Tribunales res
pectivos a las personas, que a con
tinuación se expresan, para qut
comparezcan el día que se les se,

fiakg o dentro del término que y
les. fija, a contar desde /a fechz
de la publicación del anuncio ei
este periódico oficial con arregic
a los artículos 178 de la ley di
Enjuiciamiento Criminal, 380 de
Código de Justicia Militar y 63
la Ley de Enjuiciamiento Mi/titet

de Maria.

Núm. 4.423

PARRA VIDAL, Julián; de 45 años,
soltero, vecino de Sillero (Cácms),
dedicado a la menndicidad, sin doni.
cilio fijo por ser vagabundo; compa-
recerá en el término de 10 días ante
el Juzgado de Instrucción de Aguilar
de la Frontera, para someterse a ce
ración de las lesiones que sufrió al
caer a un pozo la madrugada
ocho de Agosto, juntamente con la
tambien mendiga Carmen López Re

jano causa 232 de 1934.

Núm. 4.423

HIDALGO BAENA, Antonio; Ved'
no de Montilla, calle de Santa Brígidi
número 46, que se dedica a la mci»
cidad y cuyo actual paradero se des'
conoce, comparecerá en el fórmirode
10 días ante el Juzgado de Instrucción
de Aguilar de la Frontera, a prestar
declaración como testigo en causa
número 232 del ario actual por lesio'
mies de los también mendigos Juliaa
Parra y Carmen López, que se prodv

jeron al caer en un pozo.

Dd:P. PROVINCIAZ gleptei0).-COBAordenado per el s e
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